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Se BUBcribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
nrovincial. Siendo el pago adelantado. ' .

Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50.
La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta linea. M im

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonaráel anunciante.

Se publica 
todos loa dias, excepto 
los domingos y tiestas 

principales

AD'VEHRLTBlIxroX^LO

1.a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re 
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
' 2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 188) v 9 de Enero de 1892,

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE AGRICULTURA

. DECRETO

La protección de la familia fecunda, 
recio fundamento de una sociedad que 
conserve y multiplique los más altos 
valores espirituales, ha constituido 
preocupación preferente del Éstado, 
puesta de manifiesto en las diversas 
disposiciones con tal empeño dictadas.

El deseo de armonizar esta tenden 
cia con la. función social de redistribu 
ción de la tierra, aconseja el que se 
complemente la, vigente legislación en 
materia de parcelaciones mediante el 
establecimiento de premios o subven 
clones que tiendan a facilitar el acce" 
so gratuito a la propiedad rústica a 
aquellas familias labradoras del más 
eficaz y vigoroso apoyo.

Por lo expuesto, a propuesta del Mi 
nistro de Agricultura, y previa delibe 
ración del Consejo de Ministros, •

. d is po n g o :
Artículo primero. Se autoriza al 

Instituto Nacional de Colonización a 
conceder diez premios o subvenciones 
anuales por un importe máximo de 
cincuenta mil pesetas cada uno, a los 
padres de familias campesinas nume 
rosas, que tengan en la actualidad 
quince o más hijos, de los cuales diez 
por lo menos vivan bajo su potestad. 
Cuando, en defecto de los padres, exis 
tu persona encargada de su custodia, 
se otorgará el beneficio, alcanzando 
exclusivamente', a los hijos y teniendo 
aquella personalidad únicamente para 
solicitarlo en nombre y a favor de sus 
representados.

Artículo segundo. Durante el vi 
gente ejercicio económico, dichos pre
mios o subvenciones se imputarán al 
título cuarto, capitulo tercero, concep
to doscientos setenta y seis del presu 
puesto de gastos del Instituto Nació 
nal de Colonización, y en años sucesi 
Vos, al concepto que al efecto se con 
signe en los correspondientes presu
puestos.

Artículo tercero. La totalidad del 
premio concedido se destinará nece 
«ariamente a la adquisición de una 
finca rústica que sirva de base o de 
complemento parala constitución-de 
un patrimonio familiar, pudiendoque 

dar incluidas en su importe la vivien
da y dependencias agrícolas que se 
consideren adecuadas para la explo
tación.

Artículo cuarto. La efectividad 
del premio podrá realizarse mediante 
la adquisición de una finca específica
mente para este fin o por adjudicación 
gratuita de una. parcela o lote de va
rias en una finca adquirida por el Ins 
tituto Nacional de Colonización.

Artículo quinto. La adquisición de 
fincas para estos fines se llevará a 
efecto por gestión directa del Institu 
to Nacional de Colonización y'con la. 
aprobación, del Ministro de Agricul 
tura.

Será condición indispensable que 
el beneficiario demuestre cumplida
mente su condición de labrador y que 
en la fecha de la- adjudicación no sea 
propietario de ninguna otra parcela.

Artículo sexto. Si el importe de la 
finca que se pudiera adquirir rebasara 
el máximo concedido con carácter de 
prima o subvención, podrá el benefi
ciario satisfacer el exceso, conforme a 
las normas de reintegro previstas en 
el decreto-ley de siete de Enero de 
mil novecientos veintisiete.

Artículo séptimo. La concesión de 
estás primas se hará previa, petición 
de los interesados, y los .solicitantes 
serán atendidos en el orden de prefe
rencia que señale el número de hijos 
menores a cargo del peticionario.

Por ningún otro concepto podrá 
concederse más de un premio a la mis
ma familia labradora.

Aitículo octavo. Las fincas adqui
ridas con el carácter expuesto en los 
artículos anteriores, serán indivisibles 
e inalienables y la sucesión de su dis
frute se hará precisamente a favor de 
la viuda, o descendiente que, a falta 
de acuerdo entre los herederos, desig
ne la Dirección general de Coloniza 
ción.

Si por los beneficiarios o por sus 
descendientes se abandonase el culti 
vo directo de la parcela durante los 
veinte primeros años, la finca rever 
tiria al Instituto Nacional de Coloni
zación.

Así lo dispongo por el presente de
creto, dado en Madrid a nueve de 
Agosto de mil novecientos cuarenta 
y seis.—-Fr a n c is c o Fr a n c o .—El Mi 

nistro de Agricultura, Ca r l o s Re in  
Se g u r a .

■ (B. O. del E. del día 5 de S )

Colegio proiiiicial de lleleiwios de Soria
Circular

Siendo obligatorio para todos los 
Ayuntamientos, en virtud dé lo dis
puesto en la circular del Excmo. se
ñor Gobernador civil núm. 182 (apar
tado 10), inserta en el Boletín oficial de 
la prorincia del 30 de Agosto último, 
el proveerse de los rodillos marcado 
res de las canales de cerdos sacrifica
dos para consumo familiar, así como 
de las tenazas de marchamar para co 
locación de las placas sanitarias en 
los jamones delanteros y traseros, los 
Ayuntamientos que carezcan de di
chos utensilios, podrán proveerse de 
ellos en este Colegio provincial de Ve
terinarios, por haberse concedido por 
la, Inspección general de Sanidad Ve
terinaria al Colegio Nacional de Vete
rinarios facultad de distribución.

Los pedidos pueden hacerse, bien 
directamente por los Ayuntamientos al 
domicilio social del Colegio (Medina- 
celi, núm. 4, l.°), o por mediación de 
sus Inspectores municipales Veterina 
ríos.

Soria 6 de Septiembre de 1946.—El 
Presidente del Colegio, Alfredo Ro 
dríguez./ 1926

Juzgados ile primera inslaocia
- SORIA

Don'Amando García Royo, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su par
tido,
Hace saber: Que por el presente se 

cita, llama y emplaza al autor o auto
res de la sustracción de una rueda de 
camioneta de 30 X 5, marca Conti
nental, comprendida entre los núme
ros 332.123, 332.082 y 331.281, de la 
serie J. I., propiedad de D. Emilio 
Horas Soto, efectuada entre los días 
7 al 11 de Julio último, en Pinar Gran
de, término municipal de Cubrejae 

del Pinar, para que en el término de . 
cinco días a partir de la publicación 
del presente, comparezcan en este 
Juzgado para ser oídos en el sumario 
que por dicho motivo se instruye con 
el número 109 del año actual; bajo 
apercibimiento, que deiio verificarlo 
les parará el perjuicio a que haya lu
gar.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las autoridades y agentes de 
la policía judicial, procedan a su bus
ca y captura y recuperación de la rue
da sustraída, cuyas características se 
han expresado, poniendo unos y otra 
a disposición de este Juzgado, caso de 
ser habidos. - -

Dado pii Soria a 24\de Agosto de 
1946. —Amando García Royo.—El Se
cretario, P. H., Luis Main 1906

Don Amando García Royo, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su par
tido,
Hace saber: Que por el presente se 

cita, llama y emplaza al autor o auto
res del hurto de una burra, de 15 años, 
cometido en la noche del 9 al 10 de 
Julio último, en el pueblo de El Royo, 
al vecino del mismo, Lucio Larred 
Delgado, cuya burra era de color par
do pelo largo, alzada 1'023, herrada 
de las cuatro extremidades, peladas 
las rodillas, para que en el término de 
cinco días a partir de la fechado pu 
blicación del presente, comparezcan 
ante este Juzgado para ser oídos en el 
sumario que por dicho motivo se ius 
truye con el número 110 del año ac 
tual; bajo apercibimiento, que de no 
verificarlo les parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo a 
todas las autoridades y agentes de la 
policía judicial, procedan a sir busca 
y captura y recuperación de la. burra 
sustraída, poniendo a disposición de 
este Juzgado unos y otra, caso de ser 
habidos. - •

Dado en Soria a 24 de Agosto de 
1946.—Amando García Royo.—El Se
cretario, P. H., Luis Main. 1905

MEDINACELI
Don Antonio Huerta y Alvarez de La 

ra, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido,
Por el presente, que se expide en 

méritos del sumario núm. 21 de! año
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2 Bo l e t ín  o f ic ia l  d e l a  pr o v in c ia  d e So r ia

actual, seguido por hurto de una ma 
letu en el tren correo de Barcelona a 
Madrid, en la. madrugada del día 27 
de Junio último, a su llegada a la es
tación de Jubera, conteniendo una ca
miseta de invierno con las iniciales 
R. H.j dos camisas de seda y*otra ra
yada, con ¡guales iniciales; una bolsa 
de tela blanca; un pañuelo con idénti
cas iniciales; otro marcado con una 
D.; dos cepillos para ropa, uno blanco 
y otro negro; una camiseta de verano 
blanca, con las iniciales D. M.; un par 
de calcetines; una servilleta; otra ca 
misera de hilo; unos calzoncillos, mar
cados con una D.; un pañuelo de seda 
y otro de hilo, marcados con una D.; 
dos corbatas, una negra y otra blan 
ca; dos cuellos blancos; tres kilos de 
azúcar; cuatro kilos de harina; tres 
litros y medio de aceite; un kilo de 
chorizos y dos panes, cuyo propieta. 
rio o propietarios se desconocen, y en 
proveído de esta fecha tengo acorda
do citarlos por medio del presente, a 
fin de que dentro del término de cinco 
días comparezcan ante este Juzgado 
a íin de recibirles declaración; bajo 
apercibimiento, que de no hacerlo les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho, quedando al propio tiem 
po instruidos del contenido del articu
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dado en Medinaceli a 27 de Agosto 
de 1946.—Antonio Huerta.—El Secre
tario, P. H , Félix Arense. 1925

AYUNTAMIENTOS
SORIA

De conformidad con lo dispuesto 
por el Distrito forestal de Soria, se 
anuncia en pública subasta el apro
vechamiento de 593 cabrios, 2.218 va 
rus y 271.780 estéreos de lefia, encon 
trándoae estos productos apilados en 
el tramo IV del Cuartel E, de la Sec
ción 4.“, del monte Pinar Grande, de 
la. pertenencia de Soria y su Tierra.

• El tipo de tasación que ha de ser 
Vir «le base para la subasta es el de 
7.390'06 pesetas, no admitiéndose pro
posiciones que no cubran dicha ta
sación. •

El que resulte adjudicatario de 4a 
subasta ingresará, aparte del importe 
total que aquella alcance, en la cuen
ta corriente del Distrito forestal, en el 
Banco de España de Soria, la cantidad 
de 7.241'74 pesetas, que corresponde 
a los gastos ocasionados por la corta, 
pela,y apeamiento de los productos 
de referencia.

Pura optar a la subasta, es requisi
to indispensable poseer el título pro 
fesional expedido por el Sindicato de 
la. Madera y Cordho.

La subasta tendrá lugar en estas 
casas consistoriales, a las.doce de su 
mañana, el siguiente día hábil al en 
que terminen los veinte días, también 
hábiles, contados a partir del siguien
te al déla fecha del Boletín en que 
aparezca este anuncio.

Las proposiciones, reintegradas con 
una póliza de 4'50 pesetas, se entre 
garán en sobre cerrado, a la mesa

constituida él día de la subasta, pre 
via constitución del 4 por 100 del tipo 
de tasación, en la Depositarla munici 
pal, en calidad de depósito provisio
nal.

Los pliegos de condiciones faculta 
tivas y económico administrativas 

"por que ha de regirse el aprovecha 
miento, se hallan de manifiesto en la 
Inspección de Montes del Ayunta
miento.

. El pago de este anuncio es de cuen
ta del adjudicatario.

Soria 24 de Agosto de 1946.—El Al
calde, Jesús Martínez Borque. 1897

Modelo de proposición
" D. ., ., vecino de.... . enterado del 
anuncio publicado en el Boletín oficial 
de la provincia y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adju 
dicación en pública subasta del apro
vechamiento de .... del monte ...., se 
compromete a su adquisición con suje 
ción a los expresados requisitos y con 
diciones, en la cantidad de.... (Aquí la 
proposición que se haga, mejorando li
sa y llanamente el tipo fijado para la 
subasta; advirtiéndose, que será des 
echada, toda proposición en la que no 
se exprese determinadamente la canti 
dad de pesetas, escrita en letra, que 
ofrece el proponente, así como toda 
aquélla en la que se añada alguna 
cláusula).

(Fecha y firma del proponente.) 
31Derechos de inserción 75 pesetas.

La Corporación municipal de mi 
Presidencia, en sesión ordinaria cele
brada el día de ayer, por unanrmidad 
acordó abrir el encabezamiento paja 
el aprovechamiento de los pastos del 
monte Valonsadero, por los ganados 
pertenecientes a los vecinos de esta ca
pital, con arreglo al plan forestal para 
eljaño 1946 47 y a las condiciones que 
pueden consultarse en el Negociado 
de Montes de este Ayuntamiento, en
tendiéndose que el encabezamiento re 
ferido queda abierto en el día de hoy 
y termina a la hora de las doce del día 
13 de Septiembre. .

Los precios de encabezamiento, uu 
torizados por el Distrito forestal,' son 
los siguientes:

Cada cabeza de ganado mayor, 120 
pesetas por todo el afio.

Cada cabera de ganado lanar, 20 
pesetas por todo el año.

Los pastos sobrantes, por no haber
se encabezado todo el número de re
ses que autoriza el plan forestal, serán 
adjudicados por subasta público, sin 
limitación de licitadores, con arreglo 
a los pliegos de condiciones facultad 
vas y económico-administrativas que 
al efecto se formulen.

Lo que en ejecución de lo acordado, 
he dispuesto hacer público para gene
ral conocimiento

Soria 31 de Agosto de 1946.—El Al
calde, Mariano Iñiguez. . 1900
320.—Derechos de inserción 37 pesetas.

COVALEDA
De conformidad con lo ordenado por 

el Distrito forestal de esta provincia y 
de acuerdo con la Comisión gestora 
municipal de mi Presidencia, se anun
cian las subastas para la enajenación

I délos aprovechamientos forestales que 
a continuación se relaciolían, existen
tes todos ellos en el monte Pinar nú 
mero 125 del Catálogo y de la perte
nencia de este municipio.

Primer lote.—Dos mil pinos secos, 
que cubican 766 metros cúbicos, va
lorados en 114.840 pesetas. ’ ’

Segundo lote.—Dos mil doscientos 
dos pinos secos y desarraigados, que 
cubican 843'366 metros cúbicos, valo
rados en 126.438'84 pesetas.

Tercer lote.—Dos mil trescientos 
dos pinos secos y desarraigados, que 
cubican 880'177 metros cúbicos, va 
lorados en 132.209'61 pesetas.

Cuarto lote.—Mil novecientos pinos 
secos, que cubican 727'700 metros cú
bicos, valorados en 109.098 pesetas.

Quinto lote.—Ciento cincuenta y 
ocho piezas de pino, procedentes de 
árboles tipos', que cubican 40'483 me
tros cúbicos, valorados en 14.169'05 
pesetas.

La apertura de pliegos se verificará 
el día 26 de Septiembre próximo ve 
nidero a las doce de su mañana, a cu
yo acto asistii-á el Sr. Notario de So
ria que dará fé del acto.

El pliego de condiciones por el cual 
han de regirse estos aprovechamien
tos, se halla inserto en el Boletín ofi 
cial de la provincia del día 20 de Octu 
bre del año 1937.

Serán de cuenta del rematante o re 
matantes el pago de las indemnizacio- 
iles de montes, inserción de anuncios 
y demás gastos relacionados con las 
subastas.

Estos aprovechamientos están exen
tos de la entrega de traviesas, por ser 
madera no apta, para ello, a excepción 
del quinto lote.

Covaleda 28 de Agosto de 1946.— 
El Alcalde, Anselmo García. 1929 
321.—-Derechos de inserción 52 pesetas.

AGREDA
. Esta Corporación municipal, tiene 
acordado sacar a subasta las obras de 
reforma de la vivienda y oficinas de 
Telégrafos en la casa consistorial de 
este Ayuntamiento con arreglo al pro
yecto aprobado al efecto, y en vir 
tud de tal acuerdo, se anuncia la refe
rida subasta con arreglo a las siguien 
tes condiciones:

1 .a La subasta tendrá lugar en es
tas casas consistoriales, bajo la Presi 
dencia del Sr. Alcalde o Concejal en 
quien delegue, el primer día hábil si
guiente a los diez de la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de, la 
provincia, y hora de las trece.

2 .a Servirá de tipo a la subasta la 
cantidad de cinco rail ochocientas se 
tenta y tres pesetas.

3 .a La. subasta se hace a riesgo y 
ventura del contratista, sin que se 
pueda pedir alteración de precio, ni 
rescisión del compromiso por ninguna 
causa, salvo el caso obligado del cum
plimiento de disposiciones legales que 
puedan promulgarse con posterioridad 
a este anuncio. .

4 .a Las obras serán ejecutadas por 
el contratista con arreglo al pliego de 
condiciones facultativas y económicas 
que figuran en el proyecto.

5 .a El rematante queda obligado a 

pagar la inserción de los anuncios en 
general, así como todos los gustos que 
se ocasionen para la formalizacióp ati| 
contrato.

6 a Los licitadores habrán de cona 
ituir en la Depositaría municipal el 2 

por 100 del tipo de tasación en concep
to de fianza, provisional, que será ele 
vada por el adjudicatario ul 5 por io q  
de dicho tipo como fianza definitiva.

7 .a El contratista queda obligado 
al cumplimiento de la ley y reglamen 
to de Trabajo, Accidentes, Subsidio 
Familiar y demás disposiciones vigen 
tes sobre Contratación de Obras muni
cipales y legislación social.

8 .a El pago se realizará a los quin
ce días siguientes a la terminación de 
la obra, y que haya sido aprobada por 
esta Corporación municipal.

9 .a Las proposiciones deberán pre 
sentarse en la Secretaría municipal de 
diez a trece, durante los días hábiles 
de acuerdo con el modelo que a conti
nuación se inserta, debidamente re. 
integradas, y lo más tarde el día. ante
rior al señalado para la celebración 
de la subasta. ■

10 .a En. lo no previsto en este unu. 
ció y pliego de condiciones, será de 
aplicación a la subasta las prescrip
ciones del reglamento de Contratación 
de Obras y Servicios de 12 de Julio de 
1924.

11 .a Las obras comenzarán en el 
plazo de diez días, contados a punir 
del siguiente en que sea notificado itl 
interesado la adjudicación de lu su 
basta, y deberán terminarse en el pía 
zo máximo de tres meses.

12 .a Si no estuviesen concluidas 
las obras dentro del plazo señalado, 
satisfará el contratista a la Corpora 
ción, una indemnización de cien pese 
tas, por cada día que exceda dicha 
terminación del plazo expresado,

13 .a La Corporación adjudicará, la 
subasta al lieitador cuya proposición 
sea mas ventajosa.

Agreda, 3 de Septiembre de 1946.— 
El Alcalde, Gonzalo Esteras. 1921

Modelo de proposición
Den ... señalándose edad, estado, 

naturaleza, profesión y vecindad) en
terado del anuncio publicado en el 
Boletín oficial de la provincia, correspon 
diente al día.... sacando a pública su 
basta las obras para, la..... se compro 
mete a realizarlas con arreglo a las 
condiciones fijadas en el proyecto, de 
acuerdo con éste y con dicho anuncio, 
en la cantidad de.....  (en letra) pesé' 
tas.

* (Fecha y firma del lieitador) 
322.—Derechos de inserción 98 pesetas.

Durante el plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de' este 
anuncio en el Boletín oQcial de la pro' 
vincia, se hallarán expuestos al públi
co en cada una de las Secretarías de 
os Ayuntamientos que a continuación 

se indican, para que puedyi ser exa
minados por los contribuyentes en 
ellbs comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

Presupuestos extraordinarios
Vinuesa,

Imprenta provincial.
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